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Moyobamba, tB HÁY0 Ziltl

VISTO; El lnforme No 0019-2021-GRSIM/DRE/DO-
RAC (Exp. No 019-2021259720), el Oficio No 193-2021-GRSIV-DRE-UGEL-R/D y

demás documentación en un total de quinientos treinta y dos (532) folios útiles; y

CONSIDERANDO;

Que, la Dirección Regional de Educación San
lVaftÍn, tiene como una de sus funciones la de "suscribir convenlos y contratos para

lograr el apoyo y cooperación de la comunidad nacional e internacional que sirvan al

mejoramiento de la calidad educativa en la región, de acuerdo a las normas

establecidas sobre la materia", tal como versa del literal c del afiículo 77o de la Ley No

28044, Ley General de Educación";

Que, la Resolución Ministerial No 326-2020-
IVINEDU, aprueba la Norma Técnica denominada "Disposiciones que regulan y

orientan los convenios para la gestión de instituciones educativas públicas de
educación básica a cargo de entidades sin fines de lucro", donde en el numeral 5.5

Renovación de convenios para la gestión de ll.EE. de EB, refiere: "La renovación del

convenio parala gestión de ll.EE. de EB deberá ser aprobado mediante la Adenda de

Convenio correspondiente, previa revisión, evaluación y análisis de la Dirección de

Gestión Escolar del Minedu o el área competente del GORE, según corresponda";

Que, mediante Ordenanza Regional No 023-2018-

GRSM/CR, se aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del Gobierno

Regional de San [t/artín, y en el artículo 159o respecto a las funciones de la Dirección

Regional, numeral 8 se señala: "Celebrar y firmar convenios en el ámbito de su

competencia para el cumplimiento de las polítlcas educativas regionales";

Que, el articulo 130o del Decreto Supremo No 011-

2012-ED, que reglamenta la Ley No 28044, reconoce a las instituciones educativas de

acuerdo a su tipo de gestión, y el literal b señala que las instituciones educativas

"Públicas de Gestión Privada", son aquellas que están a cargo de entidades sin fines

de lucro que prestan servlcios educativos gratuitos en convenio con el Estado. En este

tipo se encuentran las instituciones educativas públicas creadas y sostenidas por el

Estado, que son gestionadas o administradas por la lglesia católica y entidades

privadas mediante convenio con el tMinisterio de Educación o el Gobierno Regional.

egqúsLlcA 
DE( 

"§f¿

I



+d$BLlca 
o§t 

\

W San h.{rtriill

ffi

frnrohrción Dürc*fsut W
No o6,r", -2O21.GRSM-DRE

Los inmuebles y equipos son de propiedad del Estado o de la entidad gestora y lasremuneraciones del personal son asumidas por el Estado;

Unidad de Gestión Educativa ,_r:i"á"'iijil,t","oJli:" :".::'Jl":iJ:T,[:; l:suscripciÓn del convenio entre la Dirección Regional de Educación y la prelatura delMoyobamba, quien está domiciliado en el Jr. callao No 650, distrito y provincia deMoyobamba, departamento de san Martín, inscrito en el Registro de personasJurídicas con la parlida Electrónica No 11022333 de la oficina Registrai deMoyobamba' debidamente representado por el Monseñor Rafael Alfonso EscuderoLopez-Brea identificado con DNI No 48490232. En er mismo expediente se puedeobservar la opinión favorable por parte de la Especialista en Raciona lizaciónde la ugelRioja, tar como se desprende der rnforme No 035-2021-GAPF-AAR, que concruye quela oficina de Planificación y Desarrollo lnstitucional da viabilidad para la suscripcióndel convenio y a la vez recomienda derivar el informe a la Dirección Regional deEducaciÓn para dar cumplimiento a lo establecido en el sub numeral 5.1 .2 de laResoluciÓn Ministerial No 326-2020-lvlNEDU, donde se aprueba la Norma Técnicadenominada "Disposiciones que regulan y orientan los convenios para la gestión delnstituciones Educativas Públicas oe Eoucación Básica a cargo de Entidades sin finesde lucro";

E s p e c i a I i s t a e n R a c i o n a I iz a c i ó n . " rt ;?: Ilrtj'[,", :H:: ::i, ::: : ffi :"ffi iffi ]señala que los convenios entre la Dirección negionát y la prelatura de Moyobamba, noes nada nuevo, pues existe precedentes de .onr"nio, firmados como el aprobadomediante ResoluciÓn Directoral Regional No oo1 6g-2021-GRSM/DRE, del 21 defebrero del año 2018, mediante et cuat se firma el convenio lnterinstitucional entreesta sede Regional y la Prelatura de Moyobamba, la mima que tiene una vigencia del14 de febrero del 2018 al 31 de enero del año 2oz1,con la finalidad de administrar lainstitución educativa No oo9o3 "san Juan Bautísta" er mismo que se encuentra ubicadoen el centro poblado Nuevo Eden, distrito de Nueva cajamarca, provincia de Rioja,departamento de san tMartin' En el mismo informe, el Esiecialista en Racionalizaciónrecomienda renovar el convenio el mismo que tendrá un plazo de vigencia de seis (6)años y rige a parlir der 01 de febrero der año 2021 ar31 de enero der año 2027, y.,

!"v ¡' 28044 v en uso de sus ,,?i,,1'#!'::1?:,:'* i,i:[";:::?li:.ti]:ilf;Regionat N " 026-20 1 9-GRSfVt/GR;
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SE RESUELVE:

anricuLo pRlueno: ApRoBAR, ta suscripción
del CONVENIO N" 005-2021, Convenio para la Gestión de lnstituciones Educativas
Públicas de Educación Básica que Celebra la Dirección Regional de Educación de San
lVartín y la Prelatura de lMoyobamba, la misma que forma parte de la presente
Resolución.

ARTiCULO SEGUNDO DISPONER, que el
Especialista en Estadistica de la Unidad de Gestión Educativa Local de Rioja, realicen
los sucesos correspondientes ante el ltlinisterio de Educación para dar cumplimiento a
la presente Resolución.

ARTíCULO TERCERO: NOTIFICAR, A trAVéS
de Secretaría General de la Dirección Regional de Educación, a la Unidad de Gestión
Educativa Local de Rioja y al administrado, con copia de la presente Resolución.

ULO CUART DEJAR, sin efecto
todo acto resolutivo que se oponga a lo dispuesto con la presente Resolución

RegÍstrese, comuníquese y cúmplase

llr,¡tbrmbr. ...

JOVR/DRE
JCSUDO
CRF/RAC
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ANEXO A.I
CONVENIO PARA LA GESTIÓN DE II.EE. PÚBLICAS DE EDUCACION BÁSICA

coNVENtO N'005-2021

Conste por el presente documento, el Convenio para Ia Gestión de una institución
educativa públicas de educación básica que celebran, de una parte, la DIRECCION
REGIONAL DE EDUCACIÓN DE SAN MARTÍN, con RUC N'20404224809, con domici|o
legal en Jr. Varacadillo N" 237, lVloyobamba, San li4artín, debidamente representado por
su Director Regional, JUAN ORLANDO VARGAS ROJAS, identificado con DNI N"
01046752, designado en el cargo med¡ante Resolución Ejecut¡va Regional N" 026-2019-
GRSM/GR, en adelante "DRESM" y de la otra parte la PRELATURA DE MOYOBAMBA,
con RUC N'20198426572, con domicilio en el Jr. Callao No 650, distrito y provincta de
Itloyobamba, departamento de San I\¡artín, inscrito en el Registro de Personas Jurídicas
con la partida Electrónica No 1 1022333 de la Oficina Registral de lt4oyobamba,
debrdamente representado por el Obispo Prelado de fvloyobamba RAFAEL ALFONSO
ESCUDERO LOPEZ-BREA identificado con DNI No 48490232, en adelante la

"PRELATURA", en los términos y condiciones que se expresan en las cláusulas
siguientes:

CLAUSULA PRIMERA: LAS PARTES

La DRESM, como organismo del Sector Educación, es competente para formular, dirig r,
ejecutar y supervisar la política general del Estado en el ámbito de las actividades que la
ley señala. Así mismo tiene la facultad de suscribir convenios y contratos para el logro de
sus objetivos, pudiendo contar para ello con el apoyo y cooperación de la comunidad
nacional e ¡nternac¡onal que sirvan al mejoramiento de Ia calidad educativa en Ia región, de

acuerdo a las normas establecidas sobre la materia

La PRELATURA, tiene como finalidad la evangelización y la santificación de sus fieles
dentro de su ámbito territorial, mediante el ejercicio de las virtudes cristianas, cada uno en

su propio estado, profesión y condición de vida, según su especifica espiritualidad. Presta

ayuda social a los necesitados en general, promueve y ejecuta todo tipo de actividades
religiosas y culturales. Asimismo, busca trabajar con empeño para que personas de toda
condición y estado de la sociedad civil, se adhieran de todo corazón a los preceptos de

Cristo Nuestro Señor y Ios Ileven a la práctica en medio del mundo, mediante la
santificación del trabajo de cada uno, para que todas las cosas se ordenen según la

voluntad de nuestro padre Dios. Creador del mundo. Teniendo una opción preferencial por

los pobres y más necesitados al estilo de Jesús nuestro fundador.

Para los efectos del presente Convenio, cuando se haga referencia a la DRESM y a la
PRELATURA se Jes denominará las "PARTES".

vts!
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CONVENIO PARA LA GESTION DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS PÚBLICAS DE
EDUCACIÓN BÁSICA QUE CELEBRA LA DIRECCIÓN REGIONAL DE EDUCACIÓN

DE SAN MART|N Y LA PRELATURA DE MOYOBAMBA



LA SEGUNDA: ANTECEDENTESCLAUSU

De conformidad con er artícuro 71 de ra Ley N' 2g044, Ley cenerar de Educación existentres tipos de gestión de ras instituciones educativas. a) púbricas de gest¡ón directa por
autoridades educativas der sector Educación o de otros sectores e instituciones der Estado:
b) públicas de gestión privada, por convenio con entidades sin fines de rucro que prestan
servicios educalivos gratu¡tos; y, c) de gestión privada.

En esa misma rínea, sobre ras instituc¡ones educativas púbricas de gestión privada, erartícuro 130 de Regramento de ra Ley N'28044, señara ro siguiente: ,,0¡ euoficas oe gesiion
privada, a cargo de entidades sin fines de rucro que prestan servicios educativos gratuitos
en convenio con el Estado. En este tipo se encuentran ras instituciones educativas 

-púbricas

creadas y sostenidas por er Estado, que son gestionadas o administradas por rá rgresiacatólica y entidades privadas mediante convenio con er rVrinisterio de Educacióñ o elGobierno Regionar. Los inmuebles y equipos son de propiedad der Estado o de ra entidadgestora y las remuneraciones del personal asumidas por el Estado,,.

Las PARTES, convinieron en cerebrar er convenio rnterinstitucionar según Resolución
Drrectoral Regionar N" oo16g-20i g-GRS[//DRESM, por un perÍodo de trás años a partir
del 14 de febrero der año2o1g al 31 deenero der año 2a2i , con ra finaridad de encargar ala PRELATURA ra Dirección y Administración de la rnstitución Educativa púbrica de
Gestión Privada No oo9o3 denominada san Juan Bautista, ubicado en er centro pobrado
Nuevo Edén, distrito de Nueva cajamarca, provincia de Rioja, departamento de san Martín

CLAUSULA TERCERA: BASE NORMATIVA

. Ley N" 28044, Ley General de Educación, y sus modificatorias.. Ley N' 29944, Ley de Reforma f\ilagisterial.
o Decreto Ley N.25762, Ley Orgánica del Ministerio de Educación. Decreto Ley N" 232i 1, Acuerdo suscrito por Santa Sede y el Estado.. Ley 30797, Ley que promueve la educación inclusiva, modifica el artículo 52 e

incorpora los artícuros 19-a y 62-a en ra Ley 2g044, Ley cenerar de Educac¡ón.. Decreto Supremo N.011-2012-ED, que aprueba el Reglamento de la Ley N" 28044,
Ley General de Educación, y sus modificatorias.. Decreto Supremo N. O1.l-2012_ED, que aprueba el Reglamento de la Ley N" 28044,
Ley General de Educación, y sus modjficatorias.¡ Decreto Supremo N" 001_2O.lS_MINEDU, que aprueba el Reglamento de
Organización y Funciones del Ivlinisterio de Educación.. Decreto Supremo N" OO4-201,-JUS, Texto únrco Ordenado de la Ley N. 27444,
Ley del Procedimiento Administrativo General.

' Resolución Ministeriar N" 281-2016-rvrNEDU, que aprueba el currícuro Nacionar dela Educación Básica.

' Resolución Ministerial N' 510-2017- IVTNEDU, que aprueba ra norma técnicadenominada "Norma que Regula la creación de lnstituciones Educativas públicas
de la Educación Básica y otros Actos de Adminjstración lnterna que Organizan suFuncionamiento.

' Resolución I\Iinisteriar N" 732-2017- rvrNEDU, que aprueba er IVrodero de servicioEducativo Secundaria con Residencia Estudiantil en el ámbito rural
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Resoluc¡ón lt/linisterial N'646-2018-MINEDU, que crea el Registro Nacional de
lnstituciones Educativas que brindan el Servicio de Educación lntercultural Bilingüe.
Resolución I/inisterial N" 353-2018-lV INEDU, que aprueba el Modelo de Servicio
Educativo Jornada Escolar Completa (JEC) para las Il.EE. de Educación
Secundaria.
Resolución de Secretaría ceneral N' 938-2015-NlIlNEDU, que aprueba los
Lineamientos para la Gest¡ón Educativa Descentralizada.
Resolución Directoral Regional No 00'168-2018-GRSIV/DRE, que aprueba el
convenio entre la DREST\,4 y la PRELATURA.

CLAUSULA CUARTA: OBJETO

El presente Convenio entre las PARTES tiene por objeto que la PRELATURA gestione
servicios educativos gratu¡tos de la institución educativa pública de educación básica, e
incida en la mejora de la calidad de la prestación del servicio educativo. La institución
educativa pública de educacrón básica que es objeto del presente Convenio se encuentTa
detallada en el Anexo 1.1 .

CLAUSULA QUINTA: COMPROMISOS DE LAS PARTES

é vts Son compromisos de las PARTES lo siguiente

a) Brindar la atención integral de servicios educativos gratuitos a niños, niñas,
adolescentes, jóvenes y adultos, en las instituciones educativas públ¡cas de educación
básica que son objeto del presente Convenio, de acuerdo al nivel y modalidad
co rres pon d ie nte.

b) Desarrollar un trabajo integral conjunto, mediante propuestas educativas innovadoras
y procesos de mejora continua de la calidad del servicio educativo para lograr mayores
niveles de aprendizaje en las instituciones educativas públicas de educación básica
que son objeto del presente convenio.

c) Compartir las experiencias de formación, capacitación y acompañamiento a equipos
directivos y docentes que se desarrollan en e¡ marco de un proceso de mejora del
servicio educativo.

La DRESM se compromete a

a) Coordinar y brindar apoyo en la aplicación de la propuesta pedagógica y de gestión
escolar para la mejora del servicio educativo que desarrolla la PRELATURA en las
instituciones educativas públicas de educacjón básica que son objeto del presente
Convenio, la cual se encuentran detallada en el Anexo 1.1 .

b) Otorgar por intermedio de las Unidades Ejecutoras de Educación según corresponda,
el financiamiento para los servicios básicos de agua. energía eléctrica, internet, teléfono
y tributos municipales; así como para el mantenimiento de infraestructura; dotación de
equipamiento, mobiliario, y recursos y materiales educativos de educación básica
regular a las instituciones educativas públicas de educación básica que son objeto del
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presente convenioi de conformidad con ra disponibiridad presupuestaria y en
concordancia con la normatividad vigente.

c) Asegurar la sostenibilidad de las plazas directivas, jerárquicas, docentes, auxilrar de
educación y de servicio. Las prazas mencionadas serán cubiertas a propuesta de Ia
PRELATURA, siempre que cumplan con los requisitos establecjdos en la normativ¡dad
vigente, en el marco de ras disposiciones aprobadas por ra DRESM, y de acuerdo a ra
disponibilidad presupuestal de las Unjdades Ejecutoras según corresponda.

d) Brindar formación en servicio ar personar directivo, jerárquico, docente, aux¡rrar de
educación y administrativo de las instituciones educativas públicas de educac¡ón básjca
que son objeto der presente convenio en er marco de ros programas de formación,
capacitación yro acruarización que imprementa ra DRESM, y de acuerdo a ra
disponibilidad presupuestar de ras unidades Ejecutoras de Educac¡ón según
corresponda.

e) Realizar el proceso de supervisión, monitoreo y evaruación de ra gestión de servicios
educativos gratuitos desarrollados por la PRELATURA en las instituciones educativas
públicas de educación básica que son objeto del presente Convenio.

La PRELATURA, se compromete a.

a) Gestionar er servic¡o educativo gratuito y sin condicionam iento de ninguna índole de las
instituciones educativas púbricas de educación básica que son objeto der presente
convenio, sujetándose a ras normas que reguran ras actividades educativas y
administrativas der sector Educación, respecto a ra gestión institucionar, pedagógica y
administrativa, siempre y cuando ra DRESM financie er funcionamjento der servicio
educativo.

b) Elaborar e imprementar su propuesta de gestión escorar conforme a sus principios y
valores que contribuyan a ra formación integrar de ros estudiantes y sus famirias. de
acuerdo a ros rineamientos y aportes estabrecidos por DRESM y ras normas vigentes.

c) Promover y desarrolar acciones para asegurar ra convivencia sin viorenc¡a y er
bienestar de todos ros estudiantes de ras instituciones educativas púbricas de
educación básica que son objeto del presente Convenio.

d) Promover y desarrolar acciones de formación e innovación pedagógica a directivos,
docentes y personar administrativo de ras instituciones educativas púbricas que son
objeto del presente convenio, para la mejora del servicio educativo, en el marco de las
disposiciones aprobadas por la DRESM.

e) Participar y brindar facilidades en las actividades de supervisión, monitoreo y
evaluación que ejecute ra DRESM, en er marco de ra gestión de ros servicios educativos
gratuitos en ¡as instituciones educativas púbricas de educación básica que son objeto
del presente convenjo.

f) Remitir anuarmente, en er marco de ro estabrecido en ra normatividad vigente o a
solic¡tud de ra DRESM, reportes e información comprementaria para ras acciones de
supervisión, monitoreo, seguimiento, evaluación y rendición de cuentas de ros recursos
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prop¡os recaudados de las instituciones educativas públicas de educación básica que
son objeto del Convenio.

g) Remitir a la DRESM, LIn informe anual sobre la gestión de las instituciones educativas
públicas que son objeto del presente Convenio.

CLAUSULA SEXTA: FINANCIAMIENTO

Las PARTES convienen en precisar que tanto la suscripción como la ejecución del
presente Convenio no generarán transferencias de recursos, compromisos financieros ni
pagos como contraprestación alguna.

Los compromisos previstos en el presente documento serán financiados por las PARTES,
conforme a la disponibilidad presupuestal respectiva.

La PRELATURA podrá brindar otros servlcios complementarios que serán cofinanciados
con los beneficiarios a fin de desarrollar su propuesta de gestión escolar.

c USULA SEPTIMA : COORDINAC| N INTER¡NST]TUCIONAL

Para el logro de los objetivos y compromisos pactados en el presente Convenio, las
PARTES convienen en designar a los siguientes coordinadores interinstitucionales:

Por la DRESM El/la Director(a) de Gestión Pedagógica

Por la PRELATURA El Director de la LE

las PARTES podrán designar un representante alterno o sustituir a los designados en el
presente documento mediante comunicación escrita cursada a la otra parte.

c USULA OCTAVA: VIcENCIA

El presente Convenio tendrá un plazo de vigencia de seis (6) años y rige a partir del 01 de
febrero de! año 2021 al31 de enero del año 2027. Podrá ser renovado por menor o igual
período, de mutuo acuerdo, previa evaluación de la DRESM sobre sus resultados,
mediante la Adenda correspondiente.

El pedido de prórroga deberá ser remitido por la parte interesada en un plazo no menor de
doce (12) meses previos al inicio del siguiente periodo lectivo. De estar próximo el término
de vigencia del Convenio y la PRELATURA no puede continuar con la gestión, deberá
comunicar ello en un plazo no menor a diez (10) meses del término del convenio.
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NOVENA: MODtFICACtCLAUSULA

cualquier modificaciÓn y/o interpretación de los términos y compromisos contenidos en elpresente convenio deberán ser realizadas mediante la correspondiente Adenda, la cualdeberá ser suscrita bajo la misma modalidad y formalidades de este documento y formaráparte integrante del presente Convenio.

Las PARTES no están facultadas a ceder su posición como parte en el presente convenio,
salvo que exista autorización previa, la cual se materializará através de la suscripción dela correspondiente Adenda.

De considerarlo pertinente, cualquiera de las PARTES podrá dar por concluido el presente
Convenio, por las siguientes causales.

a) Por incumplimiento de cualquiera de los compromisos pactados en el presente
Convenio' En caso de incumplimiento, dentro de los cinco (05) días calendario deproducido el mismo, la parte afectada requerirá a la otra el cumplimiento de loscompromisos asumidos, otorgándole un plazo de diez (10) días hábiles, bajo
apercibimiento que el convenio quede resuelto de pleno derecho.

b) Por mutuo acuerdo. La resolución surtirá plenos efectos en la fecha que las pARTES
lo acuerden por escrito.

c) Por circunstancias de carácter económico o adminrstrativo debidamente
fundamentadas. La resoluciÓn surtirá plenos efectos en Ia fecha que una de lasPARTES lo comunique a la otra, por escrito.

d) Por caso fortuito o fuerza mayor que imposibilite su incumplimiento, debidamente
acreditado' La resoluciÓn surtirá plenos efectos en la fecha que cualquiera de las
PARTES lo comunique por escrito a la otra.

En cualquier caso de resolución de convenio, las PARTES se comprometen a ejecutar
hasta su finalización, los compromisos que se encuentran en plena ejecución derivados delpresente Convenio.

En los casos del literal b) y c), no se podrá abandonar la gestión antes de que finalice elperiodo lectivo en curso, y se deberá informar y sustentar las razones del término definitivo
de la gestión a la contraparte en un plazo no menor a diez (10) meses antes del término
del convenio.

Toda controversia, discrepancia o reclamo que pudiera derivarse del presente convenio, oque guarde relaciÓn con el mismo, respecto a su caducidad, invalidez, ejecución,
cumplimiento, interpretación entre otros; será resuelta mediante la práctica del diálogoamistoso y directo, adoptándose soluciones de mutuo acuerdo siguiendo las reglas de la
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buena fe y común intención de las PARTES; y de persistir, será resuelta mediante Arbitraje

de Derecho, de acuerdo a las disposiciones establecidas en el Decreto Legislativo N" 1071 .

CLA USULA DECIMA TERCERA; DISPOSICIONES FINA LES

Cualquier comunicación que deba ser cursada entre las PARTES, se entenderá

válidamente rcalizada en los domicilios legales consignados en la parte introductoria del

presente convenio.

Los cambios de domicilio deberán ser puestos en conocimiento de la otra parte con quince

(15) días hábiles de anticipación; caso contrario, toda comunicación o notificación al

domicilio consignado en la parte introductoria del presente Convenio surtirá todos sus

efectos legales.

Estando las PARTES de acuerdo con los términos y condiciones del presente Convenio,

lo suscriben en señal de conformidad en dos (02) ejemplares de igual tenor y valor, en la

ciudad de l\i¡oyobamba, a los dieciséis días del mes de abril del año dos mil veintiuno.

t flLfra

¿4'/<'

r.lado d

Lic. J
Dire

n Orlando Vargas Rojas
r Regional de Educación

de San fvlartín

Mons. Rafael Escudero Lopez-Brea
Obispo Prelado de Moyobamba
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ANEXO 1.1

Datos de las instituciones educativas públicas de educación básica a gestionar

NO Nombre de las llEE
Código
modular

Código de
local

Nivel/
Modalidad

Modelo de
Servicio Educativo

UGEL

Alumnos
(Censo

educativo
202ol

Docentes
(Censo

educativo
2O2Ol

1 OO9O3 SAN JUAN BAUTISTA 1244409 480486 lnicial JER Rioja 115 5

2 OO9O3 SAN JUAN BAUTISTA 0867002 480486 Primaria JER Rioia 357 14
J OO9O3 SAN JUAN BAUTISTA 1242965 480486 Secundaria JEC Rioja 448 27

I

o


